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tores del archipiélago canario y dirigidas a la Presidencia del fROM
acompañadas de la siguiente documentación: '

l. Instancia de la Entidad asociativa de que se trate, solicitando ¡'3S
ayudas a que sean acreedores los productores de la misma, acompañada
de la documentación que a contlOuación se indi¡;a:

Declaración firmada por el Patrón mayor o Presidente de la Entidad
soti.citan:e, en I~ que se indique si ~stá facultado por los productores
atihados a la m1sma para efectuar dlcha solicitud.

Certificación en la que se haga constar que no se ha recibido alguna
otra ayuda para estos mismos fines.

Relación de los barcos dedicados a la pesca de tunidos afiliados a la
Entidad con expresión del nombre. matricula de los mismos. propietario
y TRB.

Registro y puerto de base de cada uno de los barcos dedicados a la
pesca del atún.

Certificación expedida por el Patrón mayor de la Cofradía solicitante
o Presidente de la Asociación, especificando que el produCto comercialí·
zado procede de capturas efectuadas por los barcos afiliados a la
Entidad.

2. Con objeto de peder practicar las liquidaciones pertinentes de
acuerdo con el sistema de regulación que se establece , las Enti&des
asociativas deberán remitir mensualmente al FROM [os'datos relativos
a los desembarcos y cantidades comercializad~sde uínidos para cada
una de las especies, los precios percibidos y las Empre'Sas y 9peradores
comerciales que han adquirido cada uno de los productos.

Estos datos deberán remitirse antes ?e, finaHzar el mes siguienle al
que se refieren los desembarcos y cantIdadescomercializad'ás siendo
condición. imprescindible, el cump1imient() de este plazo para, poder
tener acceso a las ayudas previstas en la presente Orden. En todo caso
el incumplimiento de estas obligaciones de información: sup()ndrá 1~
pérdida de las ayudas que puedan corresponder'a los'próductores para
el mes o meses> en Que tal obligación .no .hay~, sido cUmplida.

3. <;00 objeto de efectuar, las hquldaclOnestrimestrales de las
subyenctOnes '! que fuera.n. acn:edores los, producto~,deatún, las
Entldades aSOCIatlvas remtttrán Juntamente conlasol'icitud a que se
refiere.el punto 1del prese~te artículo y en e'l plazode dos; meses después
del tnf!lestre correspondiente a la subvención solicitada, cop.ia o
fotocopIa c0r;tpulsada de las facturas comerciales que han amparado las
ventas de atun.

Art 9.0 Con el fin de realiózar los necesarios controles que garanti
cen .Ia mayor ef!cacia en el funcionamiento de esta línea. de ayudas- la
copla o fotocopta compulsada de las facturas comercia,lespre$tntada5
por l<?s productores. deberá indicar como mínimo~ Desünódel producto.
IdentIdad del vendedor y del comprador. precio de Venta y cantidades
de que se trate, así como los datos q.ue permitanvérifkarsi será
transformado en el pr:opio archipiélago o enlapeninsula. luntamen~e
con las facturas mencIonadas deberá acompañarse una certiti'cación en
la que se haga constar la identidad de la industria de transformación a
la que se. ha vendido finalmente el producto. En todosloscasos de venta
tanto dtrecta del productor como a través, de intermediarios ~
presentarán certificados de transformación expedidos por las industrias
destinatarias finales del producto.

A~. 10.. ~ percepción de las ayudas previstas en la presente Orden
estara ~0I!dIclonada, e~ t!Jdo caso. a la Justificación por parte de los
benefictanos del cumphmlento de las obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

. Art: .! l. ~ ~oncesión. de las ayudas previstas en la presente
diSPOSI~l0!i sera mco~patlble con la percepCión por ,parte' de los
benefictano~ de cualqUier otra ayuda o subvención qUe para los mismos
fines haya stdo oto~.da por cualquiera ot~a Administración.

Art. 12. Las soltcttudes y documentaciones a que hacen referencia
los artíc~los.~.o y 9.0 de la 'pre~nte disposi~iónserán presentadas para
su ~ramttaclon en las DtreCClones Provmciales del Ministerio de
Agnc.ultura, P~a y Alimentaci.ón dela:chipiélagocanario. las cuales
podran :equenr cuantos da,tos, mformaclOnes y comprobacionesresul~
ten pertmentes P,3ra el d~bl~o control de la campaña ff$uladora.

A;~. 13. El I~cumphmtento por parte de los beneficiarios de los
reqUlsttos estable.c1dos en la pr~n~e Orden y la Jalseda<l o inexactitud
en los datos const.8!1ados en la s~hcltu~ y dopumentación;precisa; darán
!ugau.la devoluctOn de las canttdades mdebtdamente percibidas con los
Intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades
a que haya lugar, en su caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim~ra.-Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización del
~~ado de los Productos de I~ Pesca y Cultivos Marinos(FROM) para
liqUIdar con Gafgo al Presupuesto de 1992 las ayudas ya solicitadas y
pendientes de la Orden de I de febrero de 1991 correspondientes al
tercero y cuarto trimestre de dicho año.

Segunda.-Tendrán derecho a la percepción de las ayudas reguladas
en esta Orden los productores de túnidos canarios que acrediten COn la
documentación exigida en el articulo 8.°, apartados 2 y 3 que han
capturado y comercializado túnidos durante el primer semestre del año
en curso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo caso las obligaciones derivadas de la aplicación de
la presente Orden serán atendidas de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias del O~nismo, para el ejercicio presupuestario de 1992.

Segunda.-Se autQnza al Fondo de Regulación y Organización del
Mercado de 105 Productos de-la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), para
dictar en el ámbito de sus competencias. las medidas precisas para el
cumplimiento de la presente Orden.

Tercera.-La prestnte disposición entrará en vigor el día siguiente al '
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}. .

Madrid, 16 de julio de 1992.
SOLBES MIRA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima. Direc·
tor general de RecurSos Pesqueros, Director general de Estructuras
Pesqucrns y Director general de MercadosPesqueros-Presidente del
FROM.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

17806 LEY 311992. de 28 dR maro. de Reforma de la Tasa por
SCrI'icios Veterinarios de Control Alimentario.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo coil lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía. en nombre del Rey promulgo
la siguiente Ley:

PREAMBULO

La peculiar naturaleza de las tasas obliga. una vez mas. a acometer
una nueva modificación legislativa. a fin,de continuar manteniendo su
adecuación ala realidad que pretenden regular. .

En el presente caso. no obstante, la adaptación viene impuesta por
la' incorporación' de nuestro paisa las Comunidades Europeas y las
mayores exigencias que su normativa impone en cuanto a los controles
decálidad de los alimentos destinados al consumo humano. Ello se
traduce: en un mayor perfecdonamiento e intensificación de las inspec·
cio:nes veterinarias que han de, verificarse en esta actividad.

En concreto, la Decisión 88/408, y la Directiva 88/409. de 15 de
junio de 1988, de la CEE, obligan a los Estados Miembros a aplicar
aquellas disposiciones que sean necesarias para garantlzar que las carnes
frescas sean inspeccionadas. de acuerdo con las normas establecidas en
la Directiva 64/403, estableciéndose, concretamente: los niveles de la
'tasa a aplicar en el artículo 2.° de la citada Decisión 88/408.

Fruto de los trabajos realizados para plasmar en nuestra legislación
intema las_citadas normas comunitarias ha sido el Acuerdo del Consejo
de Política Fiscal y Financiera de 21 de febrero de 1990. reformado en
el mes de julio def mismo año, en el que se concretan las bases para la
homologación de las tasas que han de percibir las Comunidades
Autónomas por inspección y control sanitario ofióal de carnes frescas
destinadas al mercado' nacional. en aplicación de la Directiva 881$09.
que ha servido de pauta fundamental para. la elaboración de la pre·
sente Ley,

La nueva regulación de la tasa supone una profunda reforma
respecto de la anterior. al cambiar la estructura del hecho imponible y,
a consecuencia de ello. los, restantes elementos de la relación jurídico·
tributaria y muy especialmente las tarifas.

En efecto. a partir de ahora el hecho imponible se extiende a todas
y cada una de las fases por las que atraviesa la actividad inspectora de
las Carnes frescas, se concretan con todo detalle las figuras del sujeto
pasivo y de los responsables solidarios. y se ajustan las nuevas cuantias
de la tasa ala realidad de las inspecciones que a partir de la entrada en
vigor de esta Ley se van ~a practicar.

ArtIculo 1.0 Objeto.-Es objeto de la presente Ley la regulación de la
tasa por los servicios de inspección y control sanitario de carnes frescas.

Arl.2." !fecho imponible....Constituye el hecho imponible la presta·
cíón de servIcios de, inspecCión y contról sanitario (~in sita).> de carnes
frescas y los análisis de residuos, con ,la finalidad de salvaguardar la
salud humana, realizados por los servicios veterinarios oficiales,

A los efectos de la <=:xacción de la tasa. conforman el hecho impOf'lible
las operaciones y controles siguientes: •

a) Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem» y ~(post

mortem» para la obtención de carnes frescas de ganado bovino, porcino,
ovino y caprino., solípedos/équidos. aves de corral y conejos.



PREAMBULO

Art. 7." Reglamentariamente se podrá establecer el ingreso de la
tasa mediante autoliquidación.

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo lo no dispuesto en esta Ley, la presente tasa se regirá por lo
establecido en la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1989, de 20 de
octubre, de Tasas.
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Control e inspección sanitaria de operaciones de
entrada en almacén .
Control e inspección sanitaria de operaciones de salida,
incluido el certificado de inspección sanitaria .
Por cada visita destinada al control e. inspección
sanitaria de la conservadón de las carnes en al
macén

DISPOSICIONES ANALES

Prímera.-Se autoriza al Gobierno Valenciano para que, a propuesta
del Consejero de Etonomía y Hacienda, dicte las disposiciones necesa
rias para el ciesarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vIgor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos l-os ciudadanos, Tribunales, autorida
des y poderes públicos a los que corresponda. observen y hagan cumplir
esta ley.

Valencia, 28 de mayo de 1992.-El Presidente de la Generalidad
VaJenciana, Joan -Lerrna· i Blasco.

1. El suelo no urbanizable constituye la clasificación urbanística a
la que se encuentra adscrito la mayor parte del territorio de la
Comunidad Valenciana. Paradójicamente. la regulación legal de la
edificación en esta clase de suelo sorprende por la parquedad de sus
previsiones.

El texto refunaido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 1976, que es el precedente legislativo en esta materia. no
contiene otro tratamiento específico de la -cuestión que sus artículos 80,
&5 Y86, siendo, además. el último de eUos mera remisión al anterior. L1
recIente Ley 8/1990, de 25 de ju1i.o, sobre Reforma del _Régimen
Urbanístico y Valoraciones del Suelo, si bien le dedica algunos preceptos
y sienta las directrices básicas Que han de presidir toda regulación al
respecto, no articula, tampoco, un régimen concreto para el encauza
miento de las actuaciones de construcción en esta parte del territorio.
EUo, daro está, excedía del objet'ivotemático de dicha reciente reforma
legal, la cual ha reservado la tarea para el espacio normativo de otras
legisladones.

Los principios cardinales que enmarcan toda intervención posible en
el problema podrían resumirse en tres premisas sentadas por la
legislación estatal. con carácter básico.

L El suelo no urbanizable es, por principio. aquél Que se decide
preservar del pro'ceso urbanizador. La Administración planificadora,

DlSPOSIC10N DEROGATORIA

A partir de laentrada'en vigor de la presente Ley, quedan derogados
y se dejan sin contenido los epígrafes 42.1. 422, 42.3, 42.5 Y 42.12 del
articulo 106 de la Ley de la Generalidad Valenciana 7/1989, de 20 de
octubre. de Tasas.

Se deroga el epígrafe 47 de dicho a'rtkulo en lo relativo a almacenes
frigorificos de carnes frescas, manteniéndose su vigencia para el resto de
actividades. \

2." Inspección y control sanitario en las salas de despiece, incluido
el etiquetado y marcado de piezas obtenidas de los canales: 204 pesetas
por Tmdepeso de la carne antes de despiezar, incluidos los huesos.

3. _Actividades de control e ,inspección de la entrada. salida,
conservación de carnes frescas y expedición del certificado de inspección
sanitaria que deberá acompañar a las carnes hasta su lugar de destino:

3.1

3.2

3.3

17807 LEY 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable.

- Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes
Valencianas ban aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y'el Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey promulgo
la siguiente Ley:
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""'" Pesetas,!porcan111cs , animal<kitogamos)

218 306
218 170

Indefinido 300

10 89
10 14

18 34
12 Y18 24

12 12

S 2.70

2 1,40

2 0.70
Indefinido 0,70

indefinido 0,70

Bovino:
1.1.1 Mayor ~on más, de
1.1.2 Menor con igual o menos de

Solípedos/équidos

Porcino:

1.3.1 Comercial de más de .
. 1.3.2 Lechón de igual o menos de

Ovino y caprino:

1.4.1 Con más de .
1.4.2 Entre
1.4.3 De menos de .

Aves de corral:

1.5.1 Aves adultas pesadas con más de
1.5.2 Aves jóvenes de engorde con más

de
1.5.3 Pollos y gallinas de carne y demás

aves de corral jóvenes de 'engorde
con menos de .... , ..

1.5.4 Gallinas de ~posición

Conejos .... . ... ',._ ..

1.5

lA
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1.6

1.1

1.2

1.3

,
1. ,Por actividades conjuntas de inspeccíóny control sanitarios

~nte mortem» y «post mortem», marcado de canales. vísceras y
despojos destinados al consumo humanó~ y por investigación de
residuos: .. .

b) Marcado de canales, vísceras y despojos destinadas al consumo
humano y marcas de las piezas inferiores obtenidas en las salas de
despiece.

e) Certificado de inspección sanitaria.
d) Inspección del almacenamiento. de carnes frescas para el con

sumo humano. excepto las relativas a pequeñas cantidades realizadas en
locales destinados a la venta a, los consumidores finales.

e) Investigación de residuos.
t) Control e inspección de entradas y salidas de las carnes almace

nadas y de su conservación.

Art.3.0 Sujeto pasivo.-Son sujetos pasivos contribuyentes de la ,tasa
las personas físicas o jurídicas que soliciten efectuar las operacion~ de
sacrificio. despiece o almacenamiento. .

No, tienen la consideración de sujetos pasivos ·los comerciantes
minoristas que expiden carnesf~s a los consumidores finales. si éstas
han sido previamentesometídas a las inspecciones y a los controles
oficiales.

Son sujetos pasivos sustitutos las personas tistcas o juridícas,
públicas o privadas, titulares de las induslrias,o establecimientos donde
se efectúen las operaciones y controles gravados.

Art. 4.° "Responsablés.':'Responden solidariamente del pago de esta
tasa: '

a) En los servicios de inspección y control sanitario «ante manem»
y «post mortem» de los animales saet:ificados~ ,de investigación de
residuos y 'de marcado de canales.vísc~sydespojos destinados al
consumo humano, los propietarios o Empresas explotadoras de los
mataderos o lugares de sacrificio. ' .

b) .En los 'servicios de corttrol de las operaciones de despiece:
Cuando las operacioI.les de despiece, se realicen en el mismo

matadero, los que se han indicado en el apartado anterior.
En los otros casos, los propietarios.de los establecimientos dedicados

a la operación de.despiece.en forma independiente.

c) En los servicios de control de conservación y de entrada y salida
de almacenes de carnes frescas. los propietarios de las instalaciones de
almacenamiento. . . - • - - - .

ÁrI. 5.° ,. Deven$o.-La tasa se deven~rá-al inicio de las operaciones
de -sacrificio, despIece y entrada ysahda de los a,lmacenes, y ep el
momento en que· se Solicite por parte del sujeto pasivo la realización de
las operaciones sujetas a los cori.troles e inspecciones sanitarios oficiales.

En el caso de las inspecciones periódicas pata, comprobar el estado
de' conservación de las carnes alma'cenadas,el devengo se realizará al
inicio de las visitas giradas wr el personal veterinario.

Arr. 6.° Tipos de gravamen.-I.a tasa se exigirá según la siguiente
larifa:


